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"Procedimiento ae transformación ce alquitranes 

nae todas c lases en brea".

üQiiíCn'AKTíiS: 5Ü0IEIE PÜUR L'HXPLüIIAIIOflí LES PÜUUñiiÜÜ
AB~Ilii&RHiÁñitfciJóí , resiaentes en Ka 26, rué ae 
la  Baume, París, Francia,

Se sabe que España importa anualmente una gran 
cantidad ae brea aestinaaa a la  aglomeración de los 
carbones menudos particularmente abundantes.

La proauoción de brea que puede asegurarse en 
ó» e l país con la  destilación ae los alquitranes de

fábrica de gas o de coque es insuficiente con respecto 
al consumo.

Por consiguiente, habría interes en aumentar 
la  proporción de brea que puede retirarse de ios 

10. alquitranes, para aisminuir los tonelajes importados.
La presente solicitud reivindica la  introducción 

ae un procedimiento que permite transformar en brea la  
casi totalidad ae ios alquitranes de gas o ae coques, 
este procedimiento no motiva una patente correspondiente 

15. en e l extranjero, pero no está explotaao en España.



Picho procedimiento consiste en oxidar e l 
alquitrán bruto, por medio de una corriente de aire o 
ae cualquier fluido oxidante, después de retirar por 
oxidación las fracciones ligeras no oxidables*

£0* La realización de este procedimiento puede
nacerse en oualquier retorta utilizada corrientemente 
para la  destilación del alquitrán, sirviendo la  retorta 
al mismo tiempo para la  právia destilación de los 
aoeites ligeros y para la  oxidación por medio del 

£b* aire introducido con cualquier sistema de chapuceo.
La realización puede hacerse también en dos 

aparatos sucesivos; e l uno que sirve para la  prévia 
destilación y para la  calefacción del alquitrán a una 
temperatura conveniente, e l otro que sirve para la 

50* oxidación*
Para obtener e l rendimiento máximo, e l 

aire que ha atravesado por e l alquitrán caxiente pueae 
enfriarse a una temperatura conveniente para condensar 
los aceites arrastrados y hacer que estos retrocedan 

3b* a la  retorta hasta oxidación completa. Sin embargo,
esta particularidad no es obligatoria en la aplicación 
del procedimiento*

Hatursímente, e l invento no se limita a 
ios modos de realización aqui descritos, los cuales se 

40, aán solo como ejemplo.
H O T 2*

3 S K = :B 3 S C 3 S = S S 3 3 S 3 3 S I

Descrita suficientemente la  naturaleza del 
invento, asi como la manera ae llevarlo a cabo en la 
práctica, se hace constar que las disposiciones anteriormente 

4b* descritas son susceptibles de ligeras modificaciones ae
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que se so lic ita  patente de Introducción por diez años en 
España, es por: "Procedimiento de transformación de 
alquitranes ue tocas clases en orea", que se caracteriza 

50 • en que el alquitrán queda desembarazado previamente
por destilación de sus aceites inoxidables y calentado 
a una temperatura conveniente, luego sometido, en el 
mismo aparato, o en otro, a la  aooión oxidante de una 
corriente de aire o de cualquier otro fluido oxiaante, 

5o, "Procedimiento de transformación de
alquitranes de todas clases en brea"; tal y como 
queda substancialmente descrito en la  presente 
memoria.

Esta memoria consta de tres hojas escritas 

60, por una sola cara,
Madrid, 15 Diciembre 1^52,

SOÜIETE PUÜR L'EXPnÜITATIüA DES PROCEDES 
AB-DER-HALDEA,
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